
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS 
SELECTIVAS CUERPO NACIONAL 

VETERINARIO (ORDEN AAA/1202/2014)

25 de marzo de 2015 

CUARTO EJERCICIO 

CUERPO NACIONAL VETERINARIO 

Con la documentación aportada, deberá describir las actuaciones a 

realizar durante el proceso de inspección sanitaria veterinaria en un 

Puesto de Inspección Fronterizo (PIF) de una partida de aves procedentes 

de EEUU. 

Durante el periodo de cuarentena realizado post-importación, se observa 

en la partida un aumento de mortalidad con los siguientes síntomas: 

postración y depresión extrema;  tos, estornudos y signos nerviosos; 

diarrea; alta mortalidad. ¿Qué actuaciones deberían tomarse por parte de 

las autoridades competentes? 

Imagínese que finalmente se confirma y declara un foco de la 

enfermedad. Describa cómo organizaría un gabinete de crisis ante la 

aparición de dicho foco, detallando las actuaciones necesarias desde el 

punto de vista  sanitario, económicas y de comunicación al consumidor. 
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Certificado veterinario para la UE
I.1. Expedidor

Nombre

Dirección

País

Teléfono

I.2.a. N° de referencia TRACES  :I.2. N° de referencia del certificado  

I.3. Autoridad central competente

I.4. Autoridad local competente

I.5. Destinatario

Nombre

Dirección

País

Teléfono

I.6 Persona responsable de la partida en la UE

I.7. País de origen, Cód. ISO I.8. Región de origen, Código I.9. País de destino Cód. ISO I.10. Región de destino Código

I.11. Lugar de origen/lugar de captura

Nombre

Número de autorización

Dirección

País

I.12. Lugar de destino

Nombre

Dirección

Número de autorización

Código postal

I.13 Lugar de carga

Dirección Número de autorización

I.14. Fecha y hora de salida

I.15. Medio de transporte

Aeronave Buque Vagón de ferrocarril

Vehículo de carretera Otros

Identificación:

Documento:

I.16 PIF de entrada a la UE

Nombre N° de PIF

I.17 N° de CITES

I.20. Número/Cantidad I.22 Número total de bultos

I.23. N° del precinto y nº del contenedor

I.21 Temperatura de los productos

I.25. Mercancías certificadas para:

I.26. Para tránsito a un país tercero exterior a la UE I.27. Para Importación o Admisión en la UE

I.28. Identificación de las mercancías

1/es 2

Estados Unidos

Sage Country Falcons

 11 Beaver Drive, Sheridan, WY 82801

Wyoming Sheridan

Estados Unidos (US)

TR.W6MEM83 IMPORT.US.2015.0000002

US00000 USDA/NOAA

US00001 Inspection Services

DEIROLEUCUS

PALERMO,13

28913 Leganes

España (ES)

Estados Unidos(US)

Donald B. William

init-0106305-99

Rout 1 Mills, Casper

Wyoming Mills

Estados Unidos (US)

España ES

ES/09/06/18

DEIROLEUCUS

PALERMO,13

28913 Leganes

Wyoming Sheridan (US) 13WY001 14/03/2015 12:00 (UTC -0400)

IB526

AE58745

Madrid, A ESMAD4 

3 unidad 3

01/15, 02/15, 03/15

Cuarentena

1. 0106 Los demás animales vivos
        Aves:
            0106 31 Aves de rapiña
                0106 31 00 Aves de rapiña
Especie (nombre científico) Sistema de identificación Número de identificación Tipo de embalaje

Falconiformes microchip 6547984321

Falconiformes microchip 8765414321

Falconiformes microchip 9563546877
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Declaración sanitariaII. 1.

El abajo firmante, veterinario oficial de  EEUU  (indicar el nombre del tercer país) certifica lo siguiente:

Las aves han permanecido en un establecimiento de reproducción autorizado a tal efecto por la autoridad competente en el territorio del país exportador durante un mínimo de veintiún días, o

desde la eclosión.

II.1.1.

Las aves han sido criadas en cautividad (no han sido capturadas en el entorno natural, sino que han nacido y se han criado en cautividad, y los gametos de sus progenitores se transmitieron

por cópula o de otra forma en cautividad).

II.1.2.

Las aves descritas en el punto I.28 han sido sometidas hoy, en las cuarenta y ocho horas previas a la expedición o en el último día laborable anterior a ésta, a una inspección clínica en la que

no se han detectado signos evidentes de enfermedad.

II.1.3.

La enfermedad de Newcastle y la influenza aviar en las aves de corral y otras aves criadas en cautividad,  así como la psitacosis en las psitaciformes(1) , son enfermedades de notificación

obligatoria.

II.1.4.

Las aves provienen de una explotación que no está sujeta a restricciones zoosanitarias relacionadas con ninguna de las enfermedades mencionadas en el punto II.1.4.II.1.5.

En los últimos treinta días no se ha notificado ningún brote de influenza aviar ni de la enfermedad de Newcastle ni en la explotación de origen ni en sus alrededores en un radio de 10 km.II.1.6.

 Únicamente en el caso de las psitaciformes(1): en los últimos sesenta días no se ha notificado ningún brote de psitacosis en el establecimiento de reproducción.II.1.7.

Las aves se han sometido a una prueba de laboratorio para la detección de virus entre siete y catorce días antes del envío, con resultados negativos por lo que respecta a virus de la influenza

aviar y la enfermedad de Newcastle.

II.1.8.

Las aves no han sido vacunadas contra la influenza aviar.II.1.9.

Las aves:II.1.10.

 [no han sido vacunadas contra la enfermedad de Newcastle.](2)

 [han sido vacunadas contra la enfermedad de Newcastle con:   (nombre y tipo –atenuada o inactivada– de la cepa vírica de la enfermedad de Newcastle empleada en las vacunas) a la edad de

semanas.]

(2) o

Transporte de las aves:II.2.

En el caso de especies incluidas en las listas de la CITES, las aves se transportarán de conformidad con las «Directivas CITES para el transporte».II.2.1.

Las aves descritas en el presente certificado se transportan en cajones o jaulas que:II.2.2.

contienen sólo aves procedentes del mismo establecimiento de reproducción; a)

contienen sólo aves de la misma especie o constan de distintos compartimentos, cada uno de los cuales sólo contiene aves de la misma especie; b)

llevan el nombre, la dirección y un número específico de registro del establecimiento de origen, así como un número de identificación específico de cada cajón o jaula; c)

están hechos de tal manera que: d)

evitan la pérdida de heces y minimizan la pérdida de plumas durante el transporte; i)

permiten la inspección visual de las aves; ii)

permiten la limpieza y desinfección; iii)

se utilizan por primera vez y han sido limpiados y desinfectados, al igual que el vehículo que los transporta, antes de cargar las aves, con arreglo a las instrucciones de la autoridad

competente;

 e)

en caso de transporte aéreo, se ajustan, como mínimo, a las normas más recientes de la IATA (Asociación Internacional del Transporte Aéreo) sobre el transporte de animales vivos. f)

Notas

Parte I

Casilla I.11: Lugar de origen: la explotación sólo puede ser un establecimiento de reproducción acorde con la definición del Reglamento (CE) nº 318/2007.

Casilla I.15: Matrícula (vagones o contenedores de ferrocarril y camiones), número de vuelo (aviones) o nombre (barcos). Deberá aportarse información aparte en caso de descarga y recarga.

Casilla I.19: Deben utilizarse los códigos SA adecuados: 01.06.31, 01.06.32, 01.06.39.

Casilla I.23: Identificación del contenedor: debe identificarse cada cajón/jaula/compartimento.

Parte II

Aplicable únicamente a las psitaciformes.(1)

Tachar lo que no corresponda.(2)

Nota dirigida al importador: el presente certificado se expide únicamente a efectos veterinarios y debe acompañar a la partida hasta que llegue al puesto de inspección fronterizo.

Una vez realizado el control de importación en el puesto de inspección fronterizo, esta partida debe ser transportada directamente a una instalación o un centro de cuarentena autorizados.

El presente certificado tiene una validez de diez días. En caso de transporte por barco, el plazo se prolongará por el tiempo equivalente a la duración de la travesía.

Inspector veterinario o inspector oficial

Cualificación y título: Inspector VeterinarioNombre (en mayúsculas): cca01 US

N° de la UVL: US00001Unidad Veterinaria Local: Inspection Services

Firma:Fecha: 13/03/2015 (UTC -0400)
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Estados Unidos
318/2007 Aves criadas en cautividad

II. Información sanitaria II.a. N° de referencia del certificado II.b. N° de referencia TRACES

TR.W6MEM83 IMPORT.US.2015.0000002

2/es 2
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EUROPEAN COMMISSION 
HEALTH AND CONSUMERS DIRECTORATE-GENERAL 
 
Directorate G - Veterinary and International Affairs 
Unit G2 - Animal Health 
 

Commission Implementing Regulation (EU) No 139/2013 

Importation into the EU of captive bred birds (birds as defined 
in Article 3(a) of Regulation (EU) No 139/2013) 

Brussels, 8 December 2014 
 
Approved breeding establishments in third countries - list drawn up for 
information purposes only in accordance with Article 4(c) of 
Regulation (EU) No 139/2013 
 

THIRD 
COUNTRY 

NAME OF THE APPROVED  
BREEDING ESTABLISHMENT 

APPROVAL 
NUMBER 

Argentina Corrientes Loropark, Ruta 12km, 1068-San 
Cosme, Corrientes Province 

EACS C.E. No: 
04.019.001/2012 

Canada Mario Tricoci 5-C. 
BRD-EU-01 

Canada Michael Purschwitz 9-C. 
BRD-EU-02 

Canada Tim Wallace, 3746 Sooke Road, Victoria, 
British Columbia, V9C 4B8  

9-C.BRD-EU-04    
 

Chile Criadero Chicureo 13.3.01.0062 
Israel Phoenix Farm B-3001 
The Philippines: 
National Capital 
Region of Manila 

Birds International, Inc., 1468 Green Palm 
Building, Brgy. South Triangle, Quezon City 

PH-NCR-AVR-01-
2012 

United States of 
America Parrots of the World, LTD 07-01-BBE 

United States of 
America Wolf Creek Falcons 11-WY-001-BBE 

United States of 
America Northwoods Ltd. 11-WA-001-BBE 

United States of 
America 

Sage Country Falcons 
 13-WY-001-BBE 

United States of 
America Mark Moglich, Gardnerville 13-NV-001-BBE 

United States of 
America 

US Connection-Bob Roberson 
Chandler, OK 74834 14-OK-001-BBE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCION AGRARIA 
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ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL 
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Actualizada (15/10/14) 

 
LISTA DE INSTALACIONES Y CENTROS DE CUARENTENA AUTORIZADOS PARA LA IMPORTACION DE AVES DE DISTINTAS DE LAS AVES DE CORRAL 

 
Reglamento (UE) nº 139/2013 

 

 
 

 
Código ISO Número de 

autorización 
Denominación de la UVL 

competente 
Nombre de la Cuarentena 

 
Número TRACES de la 

UVL competente y su nº tfno. 

 
Número de teléfono, número de Fax y/o dirección 

electrónica de la cuarentena 
 

ES 
 

ES/04/03/11 
 

PALMA DE MALLORCA 
 

PÁJAROS ARNAIZ 
 

ES PMI 4  
Tel. (34) 971 98940    

 
Tfno: 971 470176 Fax: 971 470498 

pajarosarnaiz@gmx.es 
 

ES 
 

ES/09/03/15 
 

TARRAGONA 
 

D.A.P.s.c.p 
 

ES26509 
Tel.(34) 977 250845     

Tel:977120267 / Fax977269096  
Tel. Móvil: 678462833   
dapscp@dapscp.com  

 
ES 

 
ES/07/07/19 

 

 
TOLEDO 

 
ORNI-MECO 

 
ES21407  

Tel. (34) 925 266800   

 
Tfno:925 537 746 y 610 284 386 -Fax: 925 553 772 

E-mail: info@ornimeco.com 
 

ES 
 

ES/10/07/20 
 

BILBAO 
 

GOIKO-ERREKA 
 

ES39915  
Tel. (34) 944066828   

 
Tfno:946482020 móvil: 680 887 333   

 
ES 

 
ES/11/09/21 

 
LLEIDA 

 
BALLBÉ PETS 

 
ES25309  

Tel. (34)973 31 37 53 

 
Móvil 622 631 706 Fax: (34) 973 602175 

 
ES 

 
ES/10/13/23 

 
LEON 

 
FALCO IBERIA, S.L.  

 
ES10308  

Tel.(34) 987 258 312/296 

 
Tfno 987 31 90 95 / 609 82 14 12 

falcoiberia@telefonica.net 
 

ES 
 

 
ES/05/14/24 

 

 
MADRID 

 
DEIROLEUCUS 

 
ES31912 

Tel. (34) 91 5801720 

 
Tel. 609 209212 Fax 91 580 17 19 

ffeasc@telefonica.net 
 

ES 
 

 
ES/07/14/25 

 

 
SEGOVIA 

 
YEGUADA CENTURION 

 
ES13908 

Tel.(34) 921 19 82 81 

 
Tel. 921 19 69 15/ 607 726 782 
javier@yeguadacenturion.com 



II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 139/2013 DE LA COMISIÓN 

de 7 de enero de 2013 

por el que se establecen condiciones zoosanitarias para la importación de determinadas aves en la 
Unión y las correspondientes condiciones de cuarentena 

(texto codificado) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 91/496/CEE del Consejo, de 15 de julio de 
1991, por la que se establecen los principios relativos a la 
organización de controles veterinarios de los animales que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de terceros países y 
por la que se modifican las Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE 
y 90/675/CEE ( 1 ), y, en particular, su artículo 10, apartado 3, 
párrafo segundo, y su artículo 10, apartado 4, letra b), párrafo 
segundo, 

Vista la Directiva 92/65/CEE del Consejo, de 13 de julio de 
1992, por la que se establecen las condiciones de policía sani
taria aplicables a los intercambios y las importaciones en la 
Comunidad de animales, esperma, óvulos y embriones no so
metidos, con respecto a estas condiciones, a las normativas 
comunitarias específicas a que se refiere la sección I del anexo 
A de la Directiva 90/425/CEE ( 2 ), y, en particular, su artículo 17, 
apartado 2, letra b), su artículo 17, apartado 3, y su artículo 18, 
apartado 1, primer y cuarto guiones, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 318/2007 de la Comisión, de 
23 de marzo de 2007, por el que se establecen condi
ciones zoosanitarias para la importación de determinadas 
aves en la Comunidad y las correspondientes condiciones 
de cuarentena ( 3 ), ha sido modificado en diversas ocasio
nes ( 4 ) y de forma sustancial. Conviene, en aras de una 
mayor racionalidad y claridad, proceder a la codificación 
de dicho Reglamento. 

(2) A raíz de los brotes de influenza aviar de alta patogeni
cidad de la cepa asiática ocurridos en el sudeste asiático 
en 2004, la Comisión adoptó varias decisiones que pro

hibían la importación, entre otras mercancías, de aves 
distintas de las de corral procedentes de terceros países 
afectados. 

(3) A fin de elaborar un inventario de los riesgos que pre
senta la importación de aves cautivas, la Comisión pidió 
a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), 
el 13 de abril de 2005, que emitiera un dictamen cien
tífico sobre los riesgos que presentan las importaciones 
de aves capturadas en el medio natural y de aves criadas 
en cautividad procedentes de terceros países. 

(4) En respuesta a esa petición, la Comisión técnica de salud 
y bienestar de los animales de la EFSA adoptó, en su 
reunión de los días 26 y 27 de octubre de 2006, un 
dictamen científico sobre los riesgos para la salud y el 
bienestar de los animales asociados a la importación en 
la Unión de aves silvestres distintas de las de corral. En 
ese dictamen científico se determinan posibles herramien
tas y opciones que pueden reducir cualquier riesgo iden
tificado para la salud animal relacionado con las impor
taciones de aves distintas de las de corral. 

(5) Una de las recomendaciones contenidas en el dictamen 
científico de la EFSA se refiere a los controles efectuados 
en los terceros países que exportan aves, distintas de las 
de corral, a la Unión. Las mejoras en el punto de expor
tación deberían ser las más eficaces para reducir la pro
babilidad de que se presenten aves infectadas en los 
puntos de entrada a la Unión. Por esta razón, las condi
ciones de importación que se establezcan en el presente 
Reglamento deben hacer que únicamente se permitan las 
importaciones procedentes de terceros países que estén 
autorizados a exportar ese tipo de aves a la Unión. 

(6) Otra recomendación de la EFSA atañe a las importacio
nes de aves capturadas en el entorno natural. El dictamen 
científico identifica el riesgo que representan aquellas 
aves que pueden estar infectadas debido a la propagación 
lateral a partir de otras aves silvestres infectadas y del 
entorno contaminado, así como a la transmisión a través 
de aves de corral infectadas. Habida cuenta del papel

ES 20.2.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 47/1 

( 1 ) DO L 268 de 24.9.1991, p. 56. 
( 2 ) DO L 268 de 14.9.1992, p. 54. 
( 3 ) DO L 84 de 24.3.2007, p. 7. 
( 4 ) Véase el anexo VI.



desempeñado por las aves migratorias silvestres en la 
propagación de la influenza aviar desde Asia a Europa 
en 2005 y 2006, conviene limitar las importaciones de 
aves, distintas de las de corral, a las aves criadas en 
cautividad. 

(7) Raramente es posible distinguir con certeza entre las aves 
capturadas en el entorno natural y las aves criadas en 
cautividad. Se pueden aplicar métodos de marcado a 
ambos tipos de aves sin que sea posible distinguirlas. 
Por tanto, conviene limitar las importaciones de aves, 
distintas de las de corral, a los establecimientos de re
producción autorizados por la autoridad competente del 
tercer país de exportación y establecer determinadas con
diciones mínimas para esa autorización. 

(8) Una vez importadas, las aves deben transportarse direc
tamente a una instalación o un centro de cuarentena 
autorizados de un Estado miembro, donde deben perma
necer hasta que se haya descartado la posibilidad de que 
estén infectadas con el virus de la influenza aviar o la 
enfermedad de Newcastle. 

(9) Si se sospecha la presencia de la influenza aviar o la 
enfermedad de Newcastle en una instalación de cuaren
tena autorizada o en una unidad de un centro de cua
rentena autorizado, conviene esperar hasta que se con
firme la sospecha para descartar cualquier otra causa de 
sintomatología. 

(10) La Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciem
bre de 2005, relativa a medidas comunitarias de lucha 
contra la influenza aviar y por la que se deroga la Direc
tiva 92/40/CEE ( 1 ), se adoptó para tener en cuenta la 
experiencia adquirida en el control de la influenza aviar. 
Tomando como base la citada Directiva se adoptó la 
Decisión 2006/437/CE de la Comisión, de 4 de agosto 
de 2006, por la que se aprueba un manual de diagnós
tico de la influenza aviar, conforme a lo dispuesto en la 
Directiva 2005/94/CE del Consejo ( 2 ) (en lo sucesivo, «el 
manual de diagnóstico»), en la que se establecen a nivel 
de la Unión procedimientos de diagnóstico, métodos de 
muestreo y criterios para la evaluación de los resultados 
de las pruebas de laboratorio con vistas a la confirmación 
de un brote de influenza aviar. En lo que se refiere a los 
regímenes de pruebas para la detección de la influenza 
aviar en las instalaciones y los centros de cuarentena 
autorizados debe tenerse presente lo dispuesto en la ci
tada Decisión. 

(11) Es conveniente establecer nuevos procedimientos de im
portación relativos a la transferencia desde el puesto de 
inspección fronterizo a las instalaciones o los centros de 
cuarentena autorizados una vez producida la entrada en 
la Unión, a fin de que las aves importadas lleguen a la 
instalación o el centro de cuarentena autorizados en un 
plazo de tiempo razonable. 

(12) Las instalaciones y centros de cuarentena autorizados, 
cuya lista debe publicarse por los Estados miembros, 
deben cumplir determinadas condiciones mínimas. 

(13) Algunas importaciones de aves entran en el ámbito de 
aplicación de otros actos legislativos de la Unión. Por 
tanto, deben excluirse del ámbito de aplicación del pre
sente Reglamento. 

(14) El riesgo zoosanitario que presentan las palomas de ca
rreras que se trasladan a la Unión a fin de volver a 
soltarlas para que regresen volando a su lugar de origen 
es tal, que deben quedar excluidas del ámbito de aplica
ción del presente Reglamento. 

(15) Además, algunos terceros países tienen condiciones zoo
sanitarias equivalentes a las establecidas en la legislación 
de la Unión. Por tanto, las importaciones de aves proce
dentes de esos terceros países deben excluirse del ámbito 
de aplicación del presente Reglamento. 

(16) También deben contemplarse algunas exenciones en re
lación con las aves a las que se ha diagnosticado la 
infección de influenza aviar de baja patogenicidad y de 
la enfermedad de Newcastle en una instalación o un 
centro de cuarentena autorizados, en aquellos casos en 
que la presencia de la enfermedad no plantee un riesgo 
para el estatus zoosanitario de la Unión. 

(17) Las medidas establecidas en el presente Reglamento se 
ajustan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece las condiciones zoosanitarias 
para las importaciones en la Unión de determinadas aves pro
cedentes de los terceros países y las partes de los mismos que 
figuran en el anexo I, así como las condiciones de cuarentena 
aplicables a dichas importaciones. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento se aplicará a los animales de la especie 
aviaria. 

Sin embargo, no se aplicará a: 

a) las aves de corral; 

b) aves importadas para programas de conservación autorizados 
por la autoridad competente del Estado miembro de destino; 

c) animales de compañía contemplados en el artículo 1, párrafo 
tercero, de la Directiva 92/65/CEE, acompañados de sus 
dueños; 

d) aves destinadas a parques zoológicos, circos, parques de 
atracciones o experimentos; 

e) aves destinadas a organismos, institutos o centros autoriza
dos de acuerdo con el artículo 13 de la Directiva 92/65/CEE;

ES L 47/2 Diario Oficial de la Unión Europea 20.2.2013 

( 1 ) DO L 10 de 14.1.2006, p. 16. 
( 2 ) DO L 237 de 31.8.2006, p. 1.



f) palomas de carreras que se introducen en el territorio de la 
Unión desde un tercer país vecino en el que residen normal
mente para ser liberadas de inmediato con la expectativa de 
que volarán de regreso a ese tercer país; 

g) aves importadas de Andorra, Liechtenstein, Mónaco, Norue
ga, San Marino, Suiza y el Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Artículo 3 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, serán aplicables las de
finiciones de la Directiva 2005/94/CE excepto la definición de 
las aves de corral que figura en el punto 4 del artículo 2 de 
dicha Directiva. A efectos del presente Reglamento, se entenderá 
por «aves de corral», gallinas, pavos, pintadas, patos, gansos, 
codornices, palomas, faisanes, perdices y estrucioniformes (Ra
titae) que se crían o mantienen en cautividad con fines de 
reproducción, producción de carne o huevos para el consumo 
o repoblación cinegética. 

Asimismo, se entenderá por: 

a) «aves»: animales de la especie aviaria distintos de los con
templados en el artículo 2, párrafo segundo; 

b) «establecimiento de reproducción autorizado»: 

i) un establecimiento utilizado exclusivamente para la re
producción de aves, y 

ii) que ha sido inspeccionado y autorizado por la autori
dad competente del tercer país exportador en lo que 
atañe al cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el artículo 4 y el anexo II; 

c) «aves criadas en cautividad»: aves que no han sido captura
das en el entorno natural, sino que han nacido y se han 
criado en cautividad, y los gametos de cuyos progenitores se 
transmitieron por cópula o de otra forma en cautividad; 

d) «anilla cerrada sin soldadura»: una anilla o cinta que cons
tituye un círculo continuo, sin interrupción ni juntura, que 
no ha sido forzada en modo alguno, cuyo tamaño impide 
retirarla de la pata del ave plenamente desarrollada tras 
haber sido colocada en los primeros días de vida del animal 
y que ha sido fabricada comercialmente para ese fin; 

e) «instalación de cuarentena autorizada»: un local distinto de 
los centros de cuarentena: 

i) en el que tiene lugar la cuarentena de aves importadas, 

ii) que ha sido inspeccionado y autorizado por la autori
dad competente en lo que atañe al cumplimiento de las 
condiciones mínimas establecidas en el artículo 6 y el 
anexo IV; 

f) «centro de cuarentena autorizado»: un local: 

i) en el que tiene lugar la cuarentena de aves importadas, 

ii) que alberga una serie de unidades, separadas operativa y 
físicamente entre sí, cada una de las cuales contiene 
únicamente aves de la misma partida con la misma 
situación sanitaria y, en consecuencia, constituye una 
unidad epidemiológica aparte, 

iii) que ha sido inspeccionado y autorizado por la autori
dad competente en lo que atañe al cumplimiento de las 
condiciones mínimas establecidas en el artículo 6 y el 
anexo IV; 

g) «aves centinela»: aves de corral que van a ser utilizadas como 
ayuda para el diagnóstico durante la cuarentena; 

h) «manual de diagnóstico»: el manual de diagnóstico de la 
influenza aviar expuesto en el anexo de la Decisión 
2006/437/CE. 

Artículo 4 

Establecimientos de reproducción autorizados 

Los establecimientos de reproducción autorizados deberán cum
plir las condiciones siguientes: 

a) el establecimiento de reproducción deberá estar autorizado 
por la autoridad competente de conformidad con las condi
ciones expuestas en el anexo II, y deberá tener asignado un 
número de autorización; 

b) esa autoridad deberá haber comunicado a la Comisión dicho 
número de autorización; 

c) el nombre y el número de autorización del establecimiento 
de reproducción deberán figurar en una lista de estableci
mientos de reproducción confeccionada por la Comisión; 

d) la autoridad competente deberá retirar o suspender de inme
diato la autorización del establecimiento de reproducción si 
este deja de cumplir las condiciones expuestas en el anexo II, 
y deberá informarse inmediatamente de ello a la Comisión. 

Artículo 5 

Condiciones impuestas a la importación 

Las importaciones de aves se autorizarán únicamente si los 
animales cumplen las siguientes condiciones: 

a) las aves habrán sido criadas en cautividad; 

b) las aves deberán provenir de los terceros países o las partes 
de los mismos contemplados en el anexo I; 

c) las aves provendrán de establecimientos de reproducción 
autorizados que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 4; 

d) las aves se habrán sometido a una prueba de laboratorio 
para la detección de virus entre 7 y 14 días antes del envío, 
con resultados negativos por lo que respecta a la influenza 
aviar y la enfermedad de Newcastle; 

e) las aves no habrán sido vacunadas contra la influenza aviar;
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f) las aves irán acompañadas de un certificado zoosanitario 
conforme con el modelo del anexo III (en lo sucesivo, «el 
certificado zoosanitario»); 

g) las aves estarán identificadas con un número de identifica
ción individual por medio de una anilla cerrada sin solda
dura o de un microchip marcados de forma singular con
forme a lo dispuesto en el artículo 66, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 865/2006 de la Comisión ( 1 ); 

h) el número de identificación individual de las anillas o los 
microchips establecido en la letra g) deberá contener, como 
mínimo, lo siguiente: 

— el código ISO del tercer país exportador que ha efectuado 
la identificación, 

— un número de serie único; 

i) el número de identificación individual establecido en la letra 
g) deberá constar en el certificado zoosanitario; 

j) las aves se transportarán en contenedores nuevos identifica
dos individualmente por fuera con un número identificativo 
que deberá corresponderse con el número de identificación 
indicado en el certificado zoosanitario. 

Artículo 6 

Instalaciones y centros de cuarentena autorizados 

Las instalaciones y los centros de cuarentena autorizados debe
rán cumplir las condiciones mínimas establecidas en el anexo 
IV. 

Cada Estado miembro elaborará y mantendrá actualizada una 
lista de instalaciones y centros de cuarentena autorizados junto 
con sus correspondientes números de autorización, y pondrá 
dicha lista a disposición de la Comisión, de los demás Estados 
miembros y del público. 

Artículo 7 

Transporte directo de aves a instalaciones o centros de 
cuarentena autorizados 

Las aves deberán transportarse directamente en jaulas o cajones 
desde el puesto de inspección fronterizo a una instalación o un 
centro de cuarentena autorizados. 

El trayecto desde el puesto de inspección fronterizo hasta la 
instalación o el centro de cuarentena no deberá durar, por lo 
general, más de nueve horas en total. 

Si se emplean vehículos para realizar este trayecto, las autorida
des competentes deberán precintarlos con un precinto inviola
ble. 

Artículo 8 

Declaración 

Los importadores o sus agentes deberán presentar una declara
ción por escrito, redactada en una lengua oficial del Estado 
miembro de entrada y firmada por la persona responsable de 
la instalación o el centro de cuarentena, en la que se certifique 
que se aceptarán las aves para cuarentena. 

Dicha declaración deberá: 

a) indicar claramente el nombre, la dirección y el número de 
autorización de la instalación o el centro de cuarentena; 

b) llegar al puesto de inspección fronterizo por correo electró
nico o por fax antes que la partida, o bien ser presentada por 
el importador o su agente antes de que las aves sean despa
chadas del puesto de inspección fronterizo. 

Artículo 9 

Tránsito de aves en la Unión 

Cuando las aves se introduzcan en la Unión a través de un 
Estado miembro que no sea el de destino, deberán tomarse 
todas las medidas necesarias para que la partida llegue al Estado 
miembro de destino previsto. 

Artículo 10 

Seguimiento del transporte de aves 

1. Cuando la legislación de la Unión establezca que ha de 
hacerse un seguimiento de las aves desde el puesto de inspec
ción fronterizo hasta la instalación o el centro de cuarentena 
autorizados del lugar de destino, deberá procederse a los si
guientes intercambios de información: 

a) el veterinario oficial competente en relación con el puesto de 
inspección fronterizo utilizará la red Traces para notificar la 
partida, el lugar de origen y el lugar de destino de las aves a 
la autoridad competente en relación con la instalación o el 
centro de cuarentena autorizados del lugar de destino; 

b) la persona responsable de la instalación o el centro de cua
rentena autorizados del lugar de destino notificará al veteri
nario oficial competente en relación con ellos, por correo 
electrónico o por fax y en el plazo de un día laborable tras la 
fecha de llegada de la partida a dicha instalación o dicho 
centro, la llegada de la partida a su destino; 

c) el veterinario oficial competente en relación con la instala
ción o el centro de cuarentena autorizados del lugar de 
destino de la partida utilizará la red Traces para notificar, 
en un plazo de tres días laborables a partir de la fecha de 
llegada de la partida a dicha instalación o dicho centro, la 
llegada de la partida a su destino al veterinario oficial com
petente en relación con el puesto de inspección fronterizo 
que le notificó el envío de esa partida. 

2. Si la autoridad competente en relación con el puesto de 
inspección fronterizo recibe confirmación de que las aves de
claradas como destinadas a una instalación o un centro de 
cuarentena autorizados no han llegado a su destino en un plazo 
de tres días laborables desde la fecha estimada de llegada de la 
partida a dicha instalación o dicho centro, tomará las medidas 
apropiadas con respecto a la persona responsable de la partida. 

Artículo 11 

Disposiciones relativas a la cuarentena 

1. Las aves deberán permanecer en cuarentena al menos 30 
días en una instalación o centro de cuarentena autorizados (en 
lo sucesivo, «la cuarentena»).
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2. Como mínimo al inicio y al final de la cuarentena de cada 
partida, el veterinario oficial deberá inspeccionar las condiciones 
de cuarentena, examinando los registros de mortalidad y efec
tuando una inspección clínica de las aves en la instalación de 
cuarentena autorizada o en cada unidad del centro de cuaren
tena autorizado. 

No obstante, si la situación en relación con las enfermedades así 
lo requiere, el veterinario oficial deberá realizar inspecciones con 
mayor frecuencia. 

Artículo 12 

Examen, muestreo y pruebas que deben efectuarse en 
relación con una partida durante la cuarentena 

1. Los procedimientos de examen, muestreo y pruebas para 
la detección de la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle, 
expuestos en el anexo V, se llevarán a cabo una vez puestas las 
aves en cuarentena. 

2. Si se emplean aves centinela, se utilizarán como mínimo 
diez en la instalación de cuarentena autorizada o en cada unidad 
del centro de cuarentena autorizado. 

3. Las aves centinela utilizadas en los procedimientos de 
examen, muestreo y pruebas deberán: 

a) tener como mínimo tres semanas y utilizarse una sola vez 
con esos fines; 

b) estar identificadas con una anilla u otro dispositivo inamo
vible; 

c) no haber sido vacunadas y haber dado negativo en las prue
bas serológicas de detección de la influenza aviar y la enfer
medad de Newcastle en los 14 días previos al comienzo de 
la cuarentena; 

d) haber sido colocadas en la instalación de cuarentena autori
zada o en una unidad del centro de cuarentena autorizado 
antes de que lleguen las aves, en su mismo espacio aéreo y lo 
más cerca posible de ellas, de manera que entren en contacto 
directo con sus excrementos. 

Artículo 13 

Actuación en caso de sospecha de enfermedad en una 
instalación o un centro de cuarentena autorizados 

1. Si, durante la cuarentena en una instalación de cuarentena 
autorizada, se sospecha que una o más aves y/o aves centinela 
están infectadas de influenza aviar o de la enfermedad de New
castle, deberán tomarse las medidas siguientes: 

a) la autoridad competente pondrá la instalación de cuarentena 
autorizada bajo supervisión oficial; 

b) se tomarán muestras de esas aves y aves centinela para el 
examen virológico conforme al punto 2 del anexo V y se 
analizarán convenientemente; 

c) ningún ave entrará en la instalación de cuarentena autoriza
da, ni saldrá de ella, hasta que la sospecha no haya quedado 
descartada. 

2. Si se confirma la sospecha de influenza aviar o enferme
dad de Newcastle en la instalación de cuarentena autorizada de 
que se trate, a la que se refiere el apartado 1, deberán tomarse 
las medidas siguientes: 

a) se matarán y destruirán todas las aves y aves centinela de la 
instalación de cuarentena autorizada; 

b) se limpiará y desinfectará la instalación de cuarentena auto
rizada; 

c) no entrará ningún ave en la instalación de cuarentena auto
rizada hasta que no hayan transcurrido 21 días desde el final 
de las operaciones de limpieza y desinfección. 

3. Si, durante la cuarentena en un centro de cuarentena au
torizado, se sospecha que una o más aves y/o aves centinela de 
una unidad de dicho centro están infectadas de influenza aviar o 
de la enfermedad de Newcastle, deberán tomarse las medidas 
siguientes: 

a) la autoridad competente pondrá el centro de cuarentena 
autorizado bajo supervisión oficial; 

b) se tomarán muestras de esas aves y aves centinela para el 
examen virológico conforme al punto 2 del anexo V y se 
analizarán convenientemente; 

c) ningún ave entrará en el centro de cuarentena autorizado, ni 
saldrá de él, hasta que la sospecha no haya quedado descar
tada. 

4. Si se confirma la sospecha de influenza aviar o enferme
dad de Newcastle en la unidad afectada del centro de cuarentena 
autorizado, a la que se refiere el apartado 3, deberán tomarse las 
medidas siguientes: 

a) se matarán y destruirán todas las aves y aves centinela de la 
unidad afectada del centro de cuarentena autorizado; 

b) se limpiará y desinfectará la unidad afectada; 

c) se tomarán las siguientes muestras: 

i) si se emplean aves centinela, se esperará un mínimo de 
21 días desde el final de las operaciones de limpieza y 
desinfección de la unidad afectada para tomar muestras 
de las aves centinela de las demás unidades de cuarentena, 
a fin de realizar el examen serológico conforme al anexo 
V, o 

ii) si no se emplean aves centinela, entre 7 y 15 días después 
de finalizar las operaciones de limpieza y desinfección se 
tomarán muestras de las aves de las demás unidades de 
cuarentena para realizar el examen virológico conforme al 
punto 2 del anexo V; 

d) ningún ave saldrá del centro de cuarentena autorizado hasta 
que no se haya confirmado que los resultados del muestreo 
establecido en la letra c) son negativos. 

5. Los Estados miembros informarán a la Comisión de toda 
medida que se adopte de conformidad con el presente artículo.
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Artículo 14 

Exenciones en relación con casos positivos de influenza 
aviar de baja patogenicidad o enfermedad de Newcastle 
en una instalación o un centro de cuarentena autorizados 

1. Si durante la cuarentena se descubre que una o más aves 
y/o aves centinela están infectadas de influenza aviar de baja 
patogenicidad (IABP) o de la enfermedad de Newcastle, la au
toridad competente, basándose en una evaluación del riesgo, 
podrá conceder exenciones de las medidas establecidas en el 
artículo 13, apartado 2, letra a), y apartado 4, letra a), siempre 
que esas exenciones no pongan en peligro el control de las 
enfermedades (en lo sucesivo, «la exención»). 

Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comi
sión de tales exenciones. 

2. Si un veterinario oficial inspecciona una instalación o un 
centro de cuarentena autorizados a los que se ha concedido una 
exención y descubre que una o más aves y/o aves centinela 
están infectadas de IABP o de la enfermedad de Newcastle, 
deberán tomarse las medidas expuestas en los apartados 3 a 7. 

Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comi
sión de tales medidas. 

3. Si se descubren casos positivos de IABP, en lugar de las 
muestras estándar establecidas en el manual de diagnóstico de
berán tomarse las siguientes muestras para las pruebas de labo
ratorio, 21 días después de la fecha del último caso positivo de 
IABP, en la instalación de cuarentena autorizada o de cada 
unidad del centro de cuarentena autorizado y a intervalos de 
21 días: 

a) muestras de toda ave centinela o no centinela que se halle 
muerta en el momento del muestreo; 

b) extensiones traqueales/orofaríngeas y cloacales de, como mí
nimo, 60 aves, o de todas las aves si en la instalación de 
cuarentena autorizada o en la unidad afectada del centro de 
cuarentena autorizado hay menos de 60 aves; o muestras de 
heces recientes, en caso de que las aves sean pequeñas y 
exóticas y no estén acostumbradas a ser manipuladas, o de 
que manipularlas sea peligroso para las personas; el muestreo 
y las pruebas de laboratorio de tales muestras deberán con
tinuar hasta que se obtengan dos resultados negativos con
secutivos, con un intervalo mínimo entre ellos de 21 días. 

No obstante, la autoridad competente podrá conceder exencio
nes con respecto al tamaño de la muestra establecido en el 
presente apartado, basándose en el resultado de una evaluación 
del riesgo. 

4. De descubrirse casos positivos de la enfermedad de New
castle, la autoridad competente solo podrá conceder una exen
ción si, en los 30 días siguientes a la muerte o la recuperación 
clínica del último caso de esa enfermedad, se ha efectuado, con 
resultados negativos, un muestreo conforme a los puntos 1 y 2 
del anexo V, sin tomar en consideración la referencia al período 
de tiempo especificado. 

5. Las aves no serán liberadas de la cuarentena hasta que no 
haya transcurrido, como mínimo, el período de pruebas de 
laboratorio establecido en el apartado 3. 

6. La instalación de cuarentena autorizada o la unidad afec
tada del centro de cuarentena autorizado se limpiarán y desin
fectarán una vez vaciadas. Cualquier materia o residuo que pue
dan estar contaminados deberán ser retirados de manera que no 
se propague el patógeno, y destruidos de una forma que garan
tice la destrucción del virus de la IABP o la enfermedad de 
Newcastle presente, al igual que todo residuo acumulado du
rante el período de pruebas de laboratorio establecido en el 
apartado 3. 

7. No se procederá a la repoblación de la instalación o el 
centro de cuarentena autorizados hasta que no hayan trans
currido 21 días desde la finalización de las operaciones de 
limpieza y desinfección establecidas en el apartado 6. 

Artículo 15 

Actuación en caso de sospecha de clamidiosis 

Si, durante la cuarentena en una instalación o un centro de 
cuarentena autorizados, se sospecha o confirma que hay psita
ciformes infectadas de Chlamydophila psittaci, todas las aves de la 
partida se tratarán según un método autorizado por la autoridad 
competente y la cuarentena se prolongará, como mínimo, dos 
meses a contar desde la fecha del último caso registrado. 

Artículo 16 

Liberación de la cuarentena 

Las aves solo podrán liberarse de la cuarentena en una instala
ción o un centro de cuarentena autorizados previa autorización 
por escrito de un veterinario oficial. 

Artículo 17 

Requisitos relativos a notificaciones e informes 

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, en un 
plazo de 24 horas, todo caso de influenza aviar o enfermedad 
de Newcastle detectado en una instalación o un centro de cua
rentena autorizados. 

2. Los Estados miembros comunicarán anualmente a la Co
misión la información siguiente: 

a) el número de aves importadas a través de instalaciones o 
centros de cuarentena autorizados, por especie y por esta
blecimiento de reproducción autorizado de origen; 

b) datos sobre la tasa de mortalidad de las aves importadas, 
desde el procedimiento de certificación zoosanitaria en el 
país de origen hasta el final del período de cuarentena; 

c) el número de casos positivos de influenza aviar, enfermedad 
de Newcastle y Chlamydophila psittaci en instalaciones o cen
tros de cuarentena autorizados.
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Artículo 18 

Coste relacionado con la cuarentena 

Todos los costes de la cuarentena ocasionados por la aplicación del presente Reglamento correrán a cargo 
del importador. 

Artículo 19 

Derogación 

Queda derogado el Reglamento (CE) n o 318/2007. 

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento y se leerán con arreglo 
a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de enero de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO 

ANEXO I 

Lista de terceros países a partir de los cuales se autoriza la importación de aves criadas en cautividad 

1. Terceros países o partes de ellos que se recogen en las columnas 1 y 3 del cuadro que figura en la primera parte del 
anexo I del Reglamento (CE) n o 798/2008 de la Comisión ( 1 ), en cuya columna 4 se establece un modelo de 
certificado veterinario para aves reproductoras o de renta distintas de las ratites (BPP); 

2. Argentina. 

3. Filipinas: National Capital Region.
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ANEXO II 

Condiciones que rigen la autorización de establecimientos de reproducción en el tercer país de origen según se 
establece en el artículo 4 

CAPÍTULO 1 

Autorización de establecimientos de reproducción 

Para obtener la autorización según se establece en el artículo 4, el establecimiento de reproducción deberá cumplir las 
condiciones que se exponen en el presente capítulo: 

1) el establecimiento de reproducción debe estar claramente delimitado y separado de su entorno, o los animales 
confinados y situados de tal forma que no supongan riesgo sanitario alguno para explotaciones pecuarias cuya 
situación sanitaria pueda verse amenazada; 

2) debe contar con medios adecuados para capturar, confinar y aislar a los animales, y disponer de instalaciones de 
cuarentena autorizadas apropiadas y de procedimientos adecuados para los animales procedentes de establecimientos 
no autorizados; 

3) la persona responsable del establecimiento de reproducción debe tener una experiencia adecuada en la reproducción de 
aves; 

4) el establecimiento de reproducción debe estar libre de influenza aviar, enfermedad de Newcastle y Chlamydophila 
psittaci; para ser declarado libre de tales enfermedades, la autoridad competente examinará los registros sobre la 
situación zoosanitaria de, como mínimo, los tres años anteriores a la fecha de solicitud de la autorización, así 
como los resultados de las pruebas clínicas y de laboratorio realizadas a los animales del establecimiento. Sin embargo, 
los establecimientos de reproducción nuevos solo serán autorizados sobre la base de los resultados de las pruebas 
clínicas y de laboratorio realizadas a los animales que se encuentren en dichos establecimientos; 

5) el establecimiento de reproducción debe llevar registros actualizados que indiquen: 

a) el número y la identidad (edad, sexo, especie y número de identificación individual cuando sea factible) de los 
animales de cada especie presentes en el establecimiento de reproducción; 

b) el número y la identidad (edad, sexo, especie y número de identificación individual cuando sea factible) de los 
animales que lleguen al establecimiento de reproducción o lo abandonen, junto con información sobre su origen o 
destino, el transporte desde o hasta el establecimiento y el estado de salud de los animales; 

c) los resultados de los análisis de sangre y cualesquiera otros procedimientos de diagnóstico; 

d) los casos de enfermedad y, cuando proceda, el tratamiento administrado; 

e) los resultados de los exámenes post-mortem realizados a los animales que hayan muerto en el establecimiento de 
reproducción, incluidos los nacidos muertos; 

f) las observaciones realizadas durante cualquier período de aislamiento o cuarentena; 

6) el establecimiento de reproducción debe, bien tener un acuerdo con un laboratorio competente para llevar a cabo 
exámenes post-mortem, bien disponer de uno o varios locales adecuados en los que una persona capacitada pueda 
efectuar dichos exámenes bajo la autoridad del veterinario autorizado; 

7) el establecimiento de reproducción debe haber dispuesto lo necesario o contar con instalaciones in situ para eliminar 
adecuadamente los cadáveres de los animales que mueran por enfermedad o eutanasia; 

8) el establecimiento de reproducción debe asegurarse, mediante contrato u otro instrumento jurídico, los servicios de un 
veterinario autorizado por la autoridad competente del tercer país exportador y sujeto al control de la misma, el cual: 

a) se asegurará de que la autoridad competente aprueba medidas adecuadas de control y vigilancia de las enferme
dades en relación con la situación sanitaria del país de que se trate, y de que dichas medidas se aplican en el 
establecimiento de reproducción. Tales medidas incluirán: 

i) un plan anual de vigilancia de las enfermedades que incluya el control adecuado de las zoonosis en los 
animales, 

ii) pruebas clínicas, de laboratorio y post-mortem en los animales que presumiblemente estén afectados por 
enfermedades transmisibles, 

iii) según convenga, la vacunación de los animales sensibles contra enfermedades infecciosas, de conformidad con 
el Manual de pruebas de diagnóstico y vacunas para los animales terrestres de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE); 

b) se asegurará de que toda muerte sospechosa o la presencia de cualquier otro síntoma que indique que los animales 
han contraído la influenza aviar, la enfermedad de Newcastle o clamidiosis por Chlamydophila psittaci se notifica sin 
demora a la autoridad competente del tercer país; 

c) se asegurará de que los animales que entran en el establecimiento de reproducción se han aislado en la medida de 
lo necesario, de acuerdo con los requisitos del presente Reglamento y, en su caso, con las instrucciones dadas por la 
autoridad competente;
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d) será responsable de la observancia cotidiana de los requisitos zoosanitarios del presente Reglamento y de la 
legislación de la Unión sobre bienestar de los animales durante el transporte; 

9) si en el establecimiento de reproducción se reproducen animales destinados a laboratorios de experimentación, el 
cuidado y alojamiento generales de esos animales deben ajustarse a los requisitos del artículo 33 de la Directiva 
2010/63/UE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ). 

CAPÍTULO 2 

Mantenimiento de la autorización de establecimientos de reproducción 

Un establecimiento de reproducción seguirá estando autorizado como tal únicamente si cumple las condiciones expuestas 
en este capítulo: 

1) los locales están bajo el control de un veterinario oficial de la autoridad competente, el cual deberá: 

a) asegurarse de que se cumplen las condiciones expuestas en el presente Reglamento; 

b) visitar los locales del establecimiento de reproducción al menos una vez al año; 

c) auditar la actividad del veterinario autorizado y la aplicación del plan anual de vigilancia de las enfermedades; 

d) verificar que los resultados de las pruebas clínicas, post-mortem y de laboratorio realizadas en los animales no han 
revelado la presencia de influenza aviar, enfermedad de Newcastle o Chlamydophila psittaci; 

2) en el establecimiento de reproducción solo se introducen animales procedentes de otro establecimiento de reproduc
ción autorizado, de acuerdo con las condiciones expuestas en el presente Reglamento; 

3) el establecimiento de reproducción deberá conservar los registros a que se refiere el capítulo 1, punto 5, durante un 
período mínimo de diez años tras la fecha de obtención de la autorización. 

CAPÍTULO 3 

Cuarentena de las aves introducidas procedentes de fuentes distintas a un establecimiento de reproducción 
autorizado 

No obstante lo dispuesto en el capítulo 2, punto 2, podrán introducirse en un establecimiento de reproducción aves 
procedentes de fuentes distintas a un establecimiento de reproducción autorizado una vez que la autoridad competente 
haya dado su autorización y a condición de que esos animales se sometan a cuarentena, siguiendo las instrucciones dadas 
por la autoridad competente, antes de juntarlos con el resto de los animales. La cuarentena deberá durar al menos 30 días. 

CAPÍTULO 4 

Suspensión, retirada o restitución de la autorización a un establecimiento de reproducción 

Los procedimientos para suspender, retirar o restituir total o parcialmente la autorización a un establecimiento de 
reproducción deberán ajustarse a las condiciones expuestas en el presente capítulo: 

1) si la autoridad competente descubre que un establecimiento de reproducción ya no cumple las condiciones expuestas 
en los capítulos 1 y 2, o que ha habido un cambio de uso y ya no se dedica exclusivamente a la reproducción de aves, 
deberá suspender o retirar su autorización; 

2) cuando la autoridad competente haya recibido una notificación de sospecha de influenza aviar, enfermedad de New
castle o Chlamydophila psittaci, deberá suspender la autorización del establecimiento de reproducción hasta que la 
sospecha haya quedado oficialmente eliminada. Deberá velar por que se tomen las medidas necesarias para confirmar o 
eliminar la sospecha y evitar toda propagación de la enfermedad, de acuerdo con los requisitos de la legislación de la 
Unión que rigen las medidas de lucha contra la enfermedad en cuestión y los intercambios comerciales de animales; 

3) si se confirma la enfermedad sospechada, la autoridad competente solo podrá volver a autorizar el establecimiento de 
reproducción conforme al capítulo 1 una vez que: 

a) se hayan erradicado del establecimiento de reproducción la enfermedad y la fuente de infección; 

b) se haya procedido a la limpieza y desinfección adecuadas del establecimiento de reproducción; 

c) se cumplan las condiciones establecidas en el capítulo 1, a excepción del punto 4; 

4) la autoridad competente informará inmediatamente a la Comisión de la suspensión, retirada o restitución de la 
autorización a un establecimiento de reproducción.
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ANEXO III 

Certificado zoosanitario contemplado en el artículo 5, letra f), para las importaciones de determinadas aves 
distintas de las de corral que vayan a ser expedidas a la Unión

ES L 47/10 Diario Oficial de la Unión Europea 20.2.2013



ES 20.2.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 47/11



ES L 47/12 Diario Oficial de la Unión Europea 20.2.2013



ANEXO IV 

Condiciones mínimas de las instalaciones y los centros de cuarentena autorizados para aves contemplado en el 
artículo 6 

Las instalaciones y los centros de cuarentena autorizados deberán cumplir las condiciones que se exponen en los capítulos 
1 y 2. 

CAPÍTULO 1 

Construcción y equipamiento de las instalaciones o los centros de cuarentena 

1) La instalación o el centro de cuarentena deben estar compuestos por un edificio independiente o por edificios que 
estén separados de otras explotaciones de aves de corral y otras explotaciones de aves distintas de las de corral por 
una distancia especificada por la autoridad competente basándose en una evaluación del riesgo que tenga en cuenta la 
epidemiología de la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle. Las puertas de entrada y de salida deben poder 
cerrarse con llave y llevar inscrita la siguiente advertencia: «CUARENTENA. Prohibida la entrada a toda persona no 
autorizada». 

2) Cada una de las unidades de cuarentena del centro de cuarentena debe ocupar un espacio aéreo separado. 

3) La instalación o el centro de cuarentena deben ser a prueba de aves, moscas y animales dañinos, y deben poder 
cerrarse herméticamente para permitir su fumigación. 

4) La instalación de cuarentena autorizada y cada unidad de un centro de cuarentena autorizado deben estar equipadas 
con lavamanos. 

5) Las puertas de entrada y de salida de la instalación de cuarentena autorizada y de cada unidad de un centro de 
cuarentena autorizado deben ser sistemas de doble puerta. 

6) Deben instalarse barreras higiénicas en todas las entradas y salidas de la instalación de cuarentena autorizada y de las 
diferentes unidades de un centro de cuarentena autorizado. 

7) Todos los equipos deben estar hechos de manera que puedan limpiarse y desinfectarse. 

8) El almacén de piensos debe ser a prueba de aves y roedores y estar protegido contra los insectos. 

9) Debe haber un contenedor a prueba de aves y roedores para almacenar la cama de las aves. 

10) Debe disponerse de una cámara frigorífica y/o un congelador para guardar las aves muertas. 

CAPÍTULO 2 

Requisitos de gestión 

1) Las instalaciones y los centros de cuarentena autorizados deben: 

a) disponer de un sistema de control eficaz que garantice la adecuada vigilancia de los animales; 

b) estar bajo el control y la responsabilidad del veterinario oficial; 

c) limpiarse y desinfectarse de acuerdo con un programa aprobado por la autoridad competente, tras el cual se 
guardará un período de inactividad adecuado; los desinfectantes empleados deben haber sido autorizados para tal 
fin por la autoridad competente. 

2) En relación con cada partida de aves en cuarentena: 

a) la instalación de cuarentena autorizada o la unidad del centro de cuarentena autorizado deben limpiarse y 
desinfectarse, y no debe introducirse en ellas ningún ave durante, como mínimo, siete días antes de que se 
introduzcan las aves importadas; 

b) la partida de aves debe provenir de un solo establecimiento de reproducción autorizado del tercer país de origen e 
introducirse durante un período máximo de 48 horas; 

c) el período de cuarentena debe comenzar cuando se introduzca la última ave; 

d) la instalación de cuarentena autorizada o la unidad de un centro de cuarentena autorizado deben vaciarse de aves, 
limpiarse y desinfectarse al finalizar el período de cuarentena. 

3) Deberán tomarse precauciones para evitar la contaminación cruzada entre las partidas que entran y salen. 

4) En la instalación o el centro de cuarentena autorizados no puede entrar ninguna persona no autorizada. 

5) Las personas que entren en la instalación o el centro de cuarentena autorizados deben llevar ropa de protección, 
incluido el calzado.
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6) Entre el personal no deberá producirse ningún contacto que pueda ser causa de contaminación entre instalaciones de 
cuarentena autorizadas o entre unidades de un centro de cuarentena autorizado. 

7) Deberá disponerse del equipo adecuado para la limpieza y la desinfección. 

8) Si para la identificación se utilizan microchips, la instalación o el centro de cuarentena autorizados deberán disponer 
de un lector de microchips apropiado. 

9) La limpieza y desinfección de las jaulas o los cajones utilizados para el transporte debe realizarse en la instalación o el 
centro de cuarentena autorizados, a menos que se destruyan. Si se reutilizan, deben estar hechos de un material que 
permita una limpieza y desinfección efectivas. Las jaulas y los cajones deben destruirse de tal forma que se evite la 
propagación de agentes patógenos. 

10) El material de cama y los desechos deberán recogerse regularmente, almacenarse en el contenedor para material de 
cama y tratarse posteriormente de manera que se evite la propagación de agentes patógenos. 

11) Los cadáveres de las aves muertas deben examinarse en un laboratorio oficial designado por la autoridad competente. 

12) Los análisis y tratamientos necesarios de las aves deben realizarse consultando al veterinario oficial y bajo su control. 

13) Debe informarse al veterinario oficial de las enfermedades y las muertes de aves y/o aves centinela durante la 
cuarentena. 

14) La persona responsable de la instalación o el centro de cuarentena autorizados debe llevar un registro de: 

a) la fecha, el número y la especie de las aves que entren y salgan en cada partida; 

b) las copias de los certificados zoosanitarios y los documentos veterinarios comunes de entrada que acompañan a 
las aves importadas; 

c) los números de identificación individuales de las aves importadas y, en caso de identificación mediante microchip, 
los datos del tipo de microchip y del lector utilizado; 

d) si en la instalación o el centro de cuarentena autorizados se emplean aves centinela, el número y la ubicación de 
estas aves; 

e) cualquier observación significativa: casos de enfermedad y número de muertes al día; 

f) las fechas y los resultados de las pruebas; 

g) los tipos y las fechas de tratamiento; 

h) las personas que entran y salen de la instalación o el centro de cuarentena. 

15) Los registros a los que se refiere el punto 14 deberán conservarse durante, como mínimo, diez años. 

CAPÍTULO 3 

Suspensión, retirada o restitución de la autorización a una instalación o un centro de cuarentena 

Los procedimientos para suspender, retirar o restituir total o parcialmente la autorización a una instalación o un centro de 
cuarentena deberán ajustarse a las condiciones expuestas en el presente capítulo: 

1) si la autoridad competente descubre que una instalación o un centro de cuarentena ya no cumplen las condiciones 
expuestas en los capítulos 1 y 2, o que ha habido un cambio de uso y este ya no se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 3, letras e) y f), deberá informar de ello a la Comisión. Tales instalaciones o centros no deberán utilizarse para 
realizar importaciones conforme al presente Reglamento; 

2) solo se restituirá la autorización a una instalación o un centro de cuarentena cuando vuelvan a cumplir las condiciones 
establecidas en los capítulos 1 y 2.
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ANEXO V 

Procedimientos de examen, muestreo y pruebas para la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle 

1) Durante la cuarentena, las aves centinela o, si no se utilizan aves centinela, las aves importadas, deberán someterse a 
los procedimientos siguientes: 

a) si se utilizan aves centinela: 

i) deben tomarse muestras de sangre para el examen serológico de todas las aves centinela, transcurridos al menos 
21 días tras su entrada en cuarentena y, como mínimo, tres días antes de que esta finalice, 

ii) si las muestras de aves centinela contempladas en el inciso i) dan resultados serológicos positivos o no 
concluyentes, las aves importadas deben someterse a examen virológico; deben tomarse extensiones cloacales 
(o heces) y traqueales/orofaríngeas de, como mínimo, 60 aves, o de todas las aves si la partida se compone de 
menos de 60 aves; 

b) si no se emplean aves centinela, las aves importadas deben examinarse virológicamente (las pruebas serológicas no 
son apropiadas); deben tomarse extensiones traqueales/orofaríngeas y/o cloacales (o heces) de, como mínimo, 60 
aves, o de todas las aves si la partida se compone de menos de 60 aves, durante los primeros 7 a 15 días de la 
cuarentena. 

2) Además de las pruebas detalladas en el punto 1, deberán tomarse las siguientes muestras para el examen virológico: 

a) extensiones cloacales (o heces) y traqueales/orofaríngeas, si es posible, de aves clínicamente enfermas o aves 
centinela enfermas; 

b) de contenido intestinal, cerebro, tráquea, pulmones, hígado, bazo, riñones y cualquier otro órgano claramente 
afectado, lo antes posible después de la muerte: 

i) de las aves centinela muertas y de todas las aves muertas a la llegada, así como de las aves muertas durante la 
cuarentena, o 

ii) en el caso de una elevada mortalidad en las aves pequeñas de partidas grandes, de al menos el 10 % de las aves 
muertas. 

3) Todas las pruebas virológicas y serológicas de las muestras tomadas durante la cuarentena deben efectuarse en 
laboratorios oficiales designados por la autoridad competente siguiendo procedimientos de diagnóstico acordes con 
el manual de diagnóstico de la influenza aviar y, en el caso de la enfermedad de Newcastle, con el Manual de pruebas 
de diagnóstico y vacunas para los animales terrestres de la OIE. Para el examen virológico, podrán formarse grupos 
mezclando hasta cinco muestras de aves individuales. La materia fecal debe agruparse por separado de otras muestras 
de tejidos y órganos. 

4) Las cepas víricas aisladas deben remitirse al laboratorio nacional de referencia.
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ANEXO VI 

Reglamento derogado con la lista de sus modificaciones sucesivas 

Reglamento (CE) n o 318/2007 de la Comisión (DO L 84 de 24.3.2007, p. 7). 

Reglamento (CE) n o 1278/2007 de la Comisión (DO L 284 de 30.10.2007, p. 20). 

Reglamento (CE) n o 86/2008 de la Comisión (DO L 27 de 31.1.2008, p. 8). 

Reglamento (CE) n o 311/2008 de la Comisión (DO L 93 de 4.4.2008, p. 3). 

Reglamento (CE) n o 607/2008 de la Comisión (DO L 166 de 27.6.2008, p. 18). 

Reglamento (CE) n o 754/2008 de la Comisión (DO L 205 de 1.8.2008, p. 6). 

Reglamento (CE) n o 1219/2008 de la Comisión (DO L 330 de 9.12.2008, p. 4). 

Reglamento (CE) n o 1294/2008 de la Comisión (DO L 340 de 19.12.2008, p. 41). 

Reglamento (CE) n o 201/2009 de la Comisión (DO L 71 de 17.3.2009, p. 3). 

Reglamento (CE) n o 555/2009 de la Comisión (DO L 164 de 26.6.2009, p. 37). 

Reglamento (CE) n o 1118/2009 de la Comisión (DO L 307 de 21.11.2009, p. 3). 

Reglamento (CE) n o 239/2010 de la Comisión (DO L 75 de 23.3.2010, p. 18). 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 66/2012 de la Comisión (DO L 23 de 26.1.2012, p. 1). 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 390/2012 de la Comisión (DO L 121 de 8.5.2012, p. 18).
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ANEXO VII 

Tablas de Correspondencias 

Reglamento (CE) n o 318/2007 Presente Reglamento 

Artículos 1 y 2 Artículos 1 y 2 

Artículo 3, párrafo primero Artículo 3, párrafo primero 

Artículo 3, párrafo segundo, letras a) a h) Artículo 3, párrafo segundo, letras a) a h) 

Artículo 3, párrafo segundo, letra i) — 

Artículo 4 Artículo 4 

Artículo 5, palabras introductorias Artículo 5, palabras introductorias 

Artículo 5, letra a) Artículo 5, letra a) 

Artículo 5, letra b) Artículo 5, letra b) 

Artículo 5, letra b bis) Artículo 5, letra c) 

Artículo 5, letra c) Artículo 5, letra d) 

Artículo 5, letra d) Artículo 5, letra e) 

Artículo 5, letra e) Artículo 5, letra f) 

Artículo 5, letra f) Artículo 5, letra g) 

Artículo 5, letra g) Artículo 5, letra h) 

Artículo 5, letra h) Artículo 5, letra i) 

Artículo 5, letra i) Artículo 5, letra j) 

Artículos 6 a 18 Artículos 6 a 18 

Artículo 19 — 

— Artículo 19 

Artículo 20, párrafo primero Artículo 20 

Artículo 20, párrafo segundo — 

Anexos I a IV Anexos I a IV 

Anexo VI Anexo V 

— Anexo VI 

— Anexo VII
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